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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

80 MADRID NÚMERO 75

EDICTO

Doña MARÍA JESÚS CARASUSAN ALBIZU, Letrada de la Admón. de Justicia del Juz-
gado de primera instancia núm. 75.

Da fe: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento Familia. Guarda, Custo-
dia o Alimentos de hijos menores no matrimoniales no consensuados núm. 77/2019 insta-
dos por Procurador Dña. ELENA GALAN PADILLA en nombre y representación de Dña.
EVELYN MAIRENY LEONARDO CRUZ contra D. ESTEBAN RODRIGUEZ MEN-
DEZ declarado en rebeldía procesal, en los que se ha dictado en fecha 19/02/2020 SEN-
TENCIA ESTIMATORIA PARCIAL sobre relaciones paterno filiales y en la que consta:

Notifíquese la presente resolución al Ministerio Fiscal y a las partes haciéndoles saber
que contra la misma cabe interponer RECURSO DE APELACIÓN en los VEINTE días si-
guientes a la notificación de la presente resolución ante este juzgado, para ante la Audien-
cia Provincial de Madrid, debiendo acreditar el recurrente la constitución del depósito de
50 euros necesario para recurrir en apelación en el número de cuenta, 2102-0000-02-0846-
16 que este Juzgado tiene abierta en BANCO DE SANTANDER, mediante la presentación
de copia del resguardo u orden de ingreso.

En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado D. ESTEBAN
RODRIGUEZ MENDEZ y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la LEC, se
ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en
la Secretaría de este tribunal.

En Madrid, a 19 de febrero de 2020.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
(03/6.253/20)
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